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QUINTO. Alegatos En fecha veintitrés de enero del dos mil veinte, el 

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado hizo llegar un mensaje 

de datos al correo electrónico del recurrente, así como al de este Instituto por 

medio del que manifestó haber proporcionado una respuesta por medio del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas 

(SISAl), a la solicitud de información de folio 0905119. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el veinticuatro de 

enero del dos mil veinte, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la 

elaboración de la presente resolución. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y 

especial naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 60
, apartado A, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 y 168 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común 

Página: 1947; que a la letra dice: 

Tesis: 1.70.P.13 K; 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, . 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73. 
último párrafo, 74, fracción //1 y 91, fracción //1, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 
encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que 
para ello sea obstáculo que se trete de la parte respecto de la cual no proceda la 
suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 
cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es as~ toda vez que, 
se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; 
imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la 
causa de improcedencia 000 ':0 esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, 
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo especifico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En o 

dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 
los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su 
otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo 
distinto relativo al fondo del asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el. 

la autoridad resolutora debe analizar de 

sobreseimiento que se actualicen, 

cuestión de orden público. 

y 

una 

de la Ley de Transparencia y Acceso 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir del vencimiento del plazo para su respuesta, ya que la 

solicitud de acceso a la información se realizó el dieciséis de noviembre del dos 

mil diecinueve, misma que se tuvo por presentada el diecinueve del mismo 

mes y año, por lo que el plazo para dar respuesta inició el veinte de noviembre 

del dos mil diecinueve y feneció el diecisiete de diciembre del dos mil 

diecinueve, asimismo el plazo para interponer el recurso de revisión inició el 

dieciocho de diciembre del dos mil diecinueve y feneció el veintidós de enero 

del dos mil veinte, presentando el medio de impugnación el diecinueve de 

diciembre del año dos mil diecinueve a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia; por lo tanto, se tiene que el particular presentó el recurso al 
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segundo día hábil otorgado para ello, esto es dentro del término legal 

establecido. 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En el medio de defensa el 

particular manifestó como agravio la falta de respuesta a una solicitud de 

acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley, 

encuadrando lo anterior en el artículo 159, fracción VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema 

sobre el que este órgano garante se pronunciará será determinar si existe la falta 

de respuesta a la solicitud planteada por el particular. 

CUARTO. Estudio del asunto. Es fundado el agravio expuesto por el 

recurrente y suficiente para revocar el acto de la autoridad traducido en la falta de 

respuesta a su solicitud de información de fecha dieciséis de noviembre del dos 

mil diecinueve, por las consideraciones siguientes: 

En el presente asunto la parte recurrente se dolía de la omisión del Partido 

Revolucionario Institucional en Tamaulipas, de dar respuesta a su solicitud de 

información con número de folio 00905119, dentro del término de veinte días 

hábiles, que señala la Ley de la materia vigente en el Estado, en su artículo 146. 

En base a lo anterior, resulta conveniente atender el contenido del artículo 

146, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, mismo que se 

transcribe para mayor referencia: 

"ARTíCULO 146. 
1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado, en un plazo que no 
podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de 
aquella. 

2. Excepcionalmente, el plazo refendo en el párrafo antenor podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán 
ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento." (Sic, énfasis propio) 

De lo anterior se desprende que, cuando un particular presenta una 

solicitud de información ante un ente público, éste último se encuentra obligado a 

emitir una respuesta dentro de un plazo no mayor a veinte días hábiles, 

contando con la posibilidad de utilizar, cuando así lo requiera, una prórroga por 

diez días hábiles más. 
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Sin embargo, en todo caso, dicha ampliación deberá tener un fundamento y 

un motivo de aplicación, y además ser aprobada por el Comité de Transparencia 

mediante resolución que deberá ser notificada al solicitante antes del vencimiento 

del plazo ordinario. Lo anterior, en el entendido de que ninguna gestión de 

solicitud de información podrá rebasar los treinta días hábiles para su 

contestación. 

Ahora bien, en el caso concreto se tiene que el sujeto obligado en fecha 

veintitrés de enero del dos mil veinte, durante el periodo de alegatos, el Titular 

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado hizo llegar directamente al 

correo electrónico del particular, girando copia al correo electrónico del Instituto, 

un mensaje de datos por medio del cual manifestó haber proporr.iC,mIÓn 

en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información del 

(SISAl), sin embargo de la inspección realizada 

garante al sistema en mención, no se advierte 

proporcionado la información requerida, 

00905119, se puede observar que la 

el folio 

vacía, así como 

no se encuentra adjunto ningún 

que no existe documental q~J~\~§¡~Í'~~all~" 

alguna, como se 

continuación: 

fehacientemente 

iere sido notificada respuesta 

de pantalla que se insertan a 

¡';"~á9irantarlor sI91,1¡~a 

Consulta Pt'Jbllca 

follo da la Fec:ha dEl UnIdad de 
Bolh::llud Cllp!ura Infoonael6n 

Respuesta 

1 Solicitud 

follo: 00905119 

Fecha da ReCUrso de 
Respuesta IlIvlslón (en 

~.o de tuner) 
00905119 1611112019 P8/tI4o RevolucionariO J.lnformadoo 2310112020 

Ins1Uutlonlll disponible 
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Adj~nt~ ~ e~te m~no.lli~ se ~ne"entra <Je, d~cumento ~n do~d~ e~te S~j~to Obli;ado funda y ,,!oti~a (e1por,e) las ra20n~ por las 
cualH dad,ca la IOfurmaoóro com~_ OlspotaElLE. NOTA: la ,nformac'ón se en<:uent", en archivO adjunto, favor de venficarla. 
Graoa. por ej~'C<!rtu derechl> a lo ,nf<lr,~" .. ""OÓ,,-". ___________ -, 
/k.u!peI';n d. 1> ..... pu ... t.. Ietn,IoAl ! J 
.... ehl.., .dJunlo "",..,""~e>t.lemll""l (NO hay an;rovQ adjunto) 

En ese sentido, resulta un hecho probado que la Unidad de Transparencia 

del Partido Revolucionario Institucional en Tamaulipas, no atendió el 

requerimiento del particular, configurándose tal omisión en una negativa ficta para 

el despacho, atención y desahogo de la solicitud en comento, siendo vulnerado el 

ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública en agravio de la 

promovente, apartándose de los principios que todo sujeto obligado debe seguir 

de conformidad con lo estipulado en la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

Del mismo modo, no pasa desapercibido para este Pleno, que ante la 

negativa del sujeto obligado, el artículo 149 de la Ley de la materia estipula lo que 

a continuación se transcribe: 

"ARTiCULO 149. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el 
acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del Sujeto Obligado." (Sic) 

Del fragmento normativo citado, se obtiene que, cuando un sujeto obligado 

omita dar contestación en tiempo y forma a una solicitud de información que fue 

debidamente presentada ante dicho ente, entonces se ordenará su entrega sin 

costo alguno para el recurrente. 

En ese sentido, se tiene que, el particular formuló solicitud de información el 

dieciséis de noviembre del año dos mil diecinueve, misma que se tuvo por 

presentada el diecinueve del mismo mes y año, ante el Partido Revolucionario 

Institucional en Tamaulipas, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma a la cual le recayó el número de folio 00905119, por lo que 

el plazo de veinte días hábiles para dar contestación inició el veinte de 

noviembre del dos mil diecinueve y feneció el diecisiete de diciembre del dos 
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mil diecinueve, sin que hasta el momento este Instituto tenga conocimiento de 

respuesta alguna, excediendo en demasía el término legal estipulado en el artículo 

146 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, actualizándose la hipótesis 

prevista en el artículo 149, transcrito con antelación. 

Luego entonces, al haberse inconformado la parte recurrente por no haber 

recibido respuesta a sus solicitudes de información dentro del plazo legal, revirtió 

la carga de la prueba al sujeto obligado, quien en el asunto que nos ocupa, si bien 

comprobó haber emitido respuesta, la misma no contenía información alguna a la 

solicitud de información en el plazo legal con que contaba para hacerlo, lo anterior 

en términos de lo dispuesto por los artículos 273 y 274 del de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, de aplicalcié1n 

acuerdo a lo señalado por los artículos 8 de la Ley de Transpa 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, 213 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y, ' 

Administrativo para el Estado deTamaulipas, 

"ARTíCULO 273.- El actor debe 
de sus excepciones; pero s610 
de su demanda, el reo está 
aquéllos, o a probar los 
extinguieron sus a'DC'<VO J 

ARTíCULO, 27ttt¡~~e ',' 

acción y el reo los 
son el fundamento 

dernuestre la inexistencia de 
por el actor, impidieron o 

... ~ kJ¡f<);"i:,<'~'_~>:\ o',' 

l.- C"anciofsu '?n~iiqJ~;'); . 0_,: indefinida, envuelva la afirmación de un hecho, 
auni{lfftr¡',q.!If1atfi1's~~I!n ' de una demanda o de una excepción ... " (Sic) 

,,¡\~:J~~¡¡~~f~~l~',, 'J;~~¡~.l 
\~~~~~!~ t~~,?J¡!:f~mando en cuenta las consideraciones vertidas en el estudio 
",,' ""'""... "'", anteriorí¡r:(eríte'¡¡lreálizado, se puede determinar que en el presente caso se 
\f~~~ -</ 

configuráp\'plenamente, la hipótesis normativa de falta de respuesta que se 

encuentra prevista en el artículo 159, numeral 1, fracción VI, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

En apoyo a lo anterior, resulta de aplicación analógica al caso, la tesis 

sobresaliente del Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, cuyo rubro y texto 

son: 

':ACTO NEGATIVO. CONTRA EL, NO CORRE EL TÉRMINO PREVISTO POR EL 
ARTíCULO 21, DE LA LEY DE AMPARO, La negativa u omisión de la autoridad 
responsable de resolVer el recurso de revocación, tiene el carácter de acto 
negativo y como tal es de tracto sucesivo, porque la violación se actualiza de momento 
a momento, por tratarse de hechos conUnuos que no se agotan una vez producidos, 
sino hasta en tanto cese la negativa u omisión de que se trata, por ende no están 
sujetos al término de quince dras a que alude el arfrculo 21, de la Ley de Amparo, sino 
que pueden reclamarse en cualquier momento." (Sic) (El énfasis es propio) 
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11. Para lo anterior deberá ceñirse a lo establecido en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

vigente en el Estado. 

b. Dentro de los mismos quince días hábiles, se deberá 

informar a este Organismo Revisor sobre el cumplimiento de 

la presente resolución, adjuntando a dicho informe los 

documentos originales, o en copia certificada, que acrediten 

la entrega total de la información peticionada. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, 

fracción XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

Organismo de Transparencia se harán 

momento que la información reservada, I'nr,firl.,nc 

con tal carácter; por lo tanto, cuando 

Internet del Instituto, así como en la gl~,taf de Transparencia, 

deberá hacerse en formato de vel(siém se teste o tache toda 

cuya publicación está 

"._,,,"',, liE'v·n",.,,,, de su titular o, en su caso, de 

mn,nn.,n los artículos 3, fracción XXXVI; 110, 

Transparencia y Acceso a la Información de 

de los Lineamientos generales en materia de 

aquella información 

prohibida si no ha 

tlellc!,3sif'icalción de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- El agravio formulado por el particular, en contra del Partido 

Revolucionario Institucional en Tamaulipas, resulta fundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se REVOCA el acto recurrido, que se traduce en la falta de 

respuesta por parte de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a la 

solicitud identificada con número de folio 00905119, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO del presente fallo. 
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~RETARIA 
IECUTIVA 
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado, Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados, asistidos 

por el licenciado Saúl Palacios Olivares, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

ACBV 

gel Vallejo 
n"<Uf"·o Presidente 

• 

Lic. ROS~r;;;::binson Terán 
Comisionada 

/

1 p.cceso a (a 1¡¡1b 

"'~ .. 
/ 'k 

~'----'-'--- '?i 
I.'! SECRE lA ~ 
~ EJECUr A ~ 
'" 3 

~ 
Licenciado ~ Pa~acio~ ~valVil-?l· t 

retano Ejecutivo ,~I!.l!=u~=_i!O~1G 
i 

"'-----
HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICTADA DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRf013/20201AI 
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